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Quisiera empezar esta intervención agradeciéndoles su invitación a participar en este 
desayuno-coloquio. Para mí es un motivo de satisfacción compartir este tiempo con ustedes, en 
un acto organizado por esta institución, ya casi centenaria, y que representa con tanto acierto a 
las empresas norteamericanas establecidas en España y a muchas españolas con intereses en los 
Estados Unidos. 
 
Por mi parte, trataré de ofrecerles de manera breve la visión que el Gobierno de España tiene 
sobre la evolución de la situación económica y financiera y los grandes desafíos a los que se 
enfrenta nuestro país, además de examinar las excelentes relaciones políticas y comerciales que 
mantienen Estados Unidos y España, y las oportunidades que se abren ante nosotros.  
 
Soy de la opinión de que debemos aprovechar todas las oportunidades, como ésta de hoy, para 
hacer todo lo posible en la tarea de mejorar e intensificar las relaciones entre España y los 
Estados Unidos. Estados Unidos es hoy, y lo seguirá siendo en el futuro que somos capaces de 
vislumbrar, el más importante actor económico y político de la escena internacional; escena en 
la que España ha ido adquiriendo también un papel cada vez más relevante. 
 
España y Estados Unidos son dos países amigos y aliados que participan de intereses  
comunes, algunos tan vitales como la seguridad, y compartimos valores y principios 
fundamentales, basados en la libertad y la democracia.  
 
Pero, además, España y Estados Unidos tienen una relación económica intensa. Estados Unidos 
es, obviamente, un mercado prioritario para España. Se trata de la primera economía del globo, 
que absorbe el 14% de las importaciones mundiales, y es el principal emisor y receptor  de 
inversión internacional. 
 
Desde hace muchos años, grandes empresas norteamericanas han invertido y han creado 
empleo en España. Empresas que, además de su peso en el PIB y su repercusión en el empleo 
han jugado y juegan un papel importante en dos aspectos fundamentales de cara al futuro.  
 
Por un lado, en cuanto a la difusión tecnológica hacia nuestra estructura industrial y, por otro, 
las empresas de EE.UU. han hecho una gran aportación a la internacionalización de nuestra 
economía, debido a su mayor experiencia en este terreno y a sus cadenas más sofisticadas de 
marketing y distribución global. 
 
Por otra parte, Estados Unidos fue el año pasado el primer destino de la inversión española  en 
el exterior, de manera que más del 35% de nuestra inversión se dirigió a este país. El total de la 
inversión española en Estados Unidos se ha multiplicado por 7,5 en los últimos seis años.  
Se trata de un cambio extraordinario que sitúa a España como el décimo inversor en los 
Estados Unidos, país que, a su vez, es el segundo inversor en España. 

Hay un creciente interés de las empresas españolas por establecerse en el mercado 
estadounidense. Algunas de ellas, pertenecientes a sectores tecnológicos y de innovación como 
energías renovables, infraestructuras y servicios financieros, pero también vinculadas a las 
tecnologías de la información, los bienes de equipo o la biotecnología. Sin duda, algunas de 
nuestras empresas ocupan posiciones de liderazgo en Estados Unidos y contribuyen a mejorar 
la imagen de España como país solvente y avanzado tecnológicamente. 
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En este sentido, y como muestra, basta hacer referencia a la aprobación por parte del Presidente 
Obama de una garantía federal a Abengoa Solar por un importe de 1.450 millones de dólares 
para construir en Arizona la planta termosolar más grande del mundo. 

En cuanto al comercio, Estados Unidos representa el sexto destino de las exportaciones 
españolas, mientras que Estados Unidos es el séptimo proveedor de España.  

Aún así, somos muy conscientes de que las exportaciones españolas a los Estados Unidos 
representan un porcentaje muy pequeño de sus compras exteriores totales, del orden del 0,5%, 
mientras España tiene una cuota en el mercado mundial del 2%. Hay, pues, mucho terreno en 
el que avanzar. 

En todo caso, hay cerca de 14.000 empresas españolas, en su mayoría pymes, que exportan 
regularmente a Estados Unidos. Estos datos expresan claramente la apuesta estratégica que 
están empezando a hacer muchas de nuestras empresas por el mercado norteamericano. 

Por tanto, los intereses comerciales, los vínculos económicos, así como los políticos y 
culturales que nos unen y que venimos desarrollando desde hace varias décadas son hoy más 
importantes que nunca para ambos países.  

Hay razones de todo tipo para seguir trabajando en el fortalecimiento de esos vínculos, pero, 
además, desde el Gobierno de España estamos convencidos de que el reforzamiento de las 
relaciones entre nuestros países es también necesario para contribuir a superar con mayor 
celeridad la actual situación de crisis económica que afecta a la economía y al empleo en 
España. 

Una situación que en estos momentos se caracteriza por el inicio de la recuperación económica, 
y por la eliminación de algunas de las grandes incertidumbres que pesaban, hace apenas unos 
meses, sobre nuestro panorama político y económico.  
 
Así, tras las medidas tomadas en estos meses pasados, hemos podido volver a una razonable 
situación de estabilidad financiera después de la crisis  de la deuda soberana que tuvimos en los 
meses de mayo y de junio.  
Hemos sabido disipar los rumores, hemos podido vencer los ataques especulativos y hoy 
nuestras finanzas, públicas y privadas, tienen mucha más credibilidad. 
 
Por otra parte, gracias al acuerdo conseguido con PNV y Coalición Canaria, los Presupuestos 
para 2011 tienen el camino despejado.  
 
Se trata de una decisión que tiene una gran importancia para nuestro país. Todos somos 
conscientes de que, si los Presupuestos hubieran sido rechazados, este hecho no sólo habría 
tenido graves consecuencias políticas, sino también consecuencias económicas serias, y todas 
ellas nada buenas para nuestro país. De hecho, gran parte del esfuerzo que hemos hecho y que 
estamos haciendo para asentar la confianza y la estabilidad de nuestra economía se habría 
perdido. Hubiera sido una muestra de irresponsabilidad como país. 
 
Afortunadamente, no ha sido así y el acuerdo alcanzado ha hecho posible que hoy podamos 
afrontar la tarea de los próximos meses, aun dentro de la crisis económica tan seria que 
tenemos, con un horizonte de mayor seguridad y en un marco económico más estable. 
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El acuerdo va más allá de los Presupuestos y, en consecuencia, contribuirá a la estabilidad 
política e institucional en lo que queda de Legislatura. De ahí que se elimine otro factor de 
incertidumbre. 
 
Y, junto a ello, el Presidente del Gobierno, hace apenas dos semanas, decidió hacer una 
importante remodelación del Gobierno. Un Gobierno renovado y políticamente reforzado para 
afrontar con la mayor energía este último tercio de la Legislatura. 
 
Permítanme un par de reflexiones al hilo de este relato de lo ocurrido en estos últimos tiempos.  
 
La primera es que se vuelve a comprobar que no todo está determinado desde los factores 
estrictamente económicos. Se puede influir también desde la política, y el cambio de Gobierno 
así lo demuestra. Y, de la misma manera que desde determinados agentes políticos se ha 
venido dando la impresión de estar trabajando para minar la confianza y la propia autoestima 
de la sociedad, desde la acción del Gobierno se puede trabajar a favor de esos intangibles, tan 
necesarios para la recuperación económica.  
 
El Partido Socialista ha demostrado capacidad para llegar a acuerdos positivos para el país y 
capacidad de iniciativa para hacer frete de manera renovada a los retos que tenemos por 
delante.  
 
Todo ello favorece la confianza necesaria dentro y fuera de España y eso es muy importante 
para todos. 
 
La segunda reflexión es de índole más partidaria, pero entiendo que igual de pertinente. Me 
refiero a la necesidad, que cada día aparece más clara, de un Plan B, pero no por parte del 
Gobierno, sino de la oposición.  
Porque la oposición, el Partido Popular, lo había fiado todo a la posibilidad de unas elecciones 
anticipadas. Ha sido, creo que a estas alturas todo el mundo está de acuerdo, su única propuesta 
en todos estos meses, su única iniciativa, su único discurso. Pues bien, no va a haber elecciones 
anticipadas y por eso pienso que el Partido Popular tiene una urgente necesidad de un “Plan B” 
habiendo fracasado rotundamente su apuesta por el fin prematuro de la Legislatura.  
 
Algo distinto, y ojalá que más positivo para el país, habrán de decir ahora. Quizás a esa 
consideración se deba que, en los últimos días, el Sr. Rajoy haya tenido a bien lanzar alguna 
idea sobre sus intenciones en el caso de que llegara algún día a gobernar.  
 
Y debo decirles, en primer lugar, que sorprende que, después de criticar acerbamente el Plan de 
Ajuste del Gobierno por “antisocial”, se manifieste ahora a favor del Plan Cameron, un plan 
que, con todos los respetos para el gobierno británico, no puede calificarse precisamente como 
“social”. 
 
Y, en segundo lugar, llama la atención esa propuesta, si es que así puede llamarse, de reordenar 
y redimensionar el Estado de las Autonomías. Cuando el Partido Popular habla de reordenar el 
Estado de las Autonomías, ¿está planteando una reforma de la Constitución, de su Título VIII? 
¿está planteando un proceso de renacionalización de las competencias de las que son titulares 
ahora las Comunidades Autónomas? 
 
 
De ser así, estaríamos ante un retroceso, una marcha atrás en el Estado de las Autonomías.  
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Y conviene no olvidar que el Estado de las Autonomías es el que está en la Constitución; las 
competencias que tienen las Comunidades Autónomas son las que están en la Constitución y 
las que ha ido delimitando el Tribunal Constitucional y, más allá de ello, es indudable que el 
Estado Autonómico ha supuesto una real descentralización del poder que ha propiciado la 
convivencia entre los españoles y ha contribuido de forma decisiva al desarrollo económico del 
conjunto del país, al bienestar de los ciudadanos y, lo que resulta particularmente importante, 
ha actuado como un poderoso instrumento para la cohesión territorial, que es tanto como decir 
para la unidad de España. 
 
Nosotros somos conscientes de que el desarrollo del Estado de las Autonomías ha producido 
ciertas disfunciones y duplicidades que es preciso corregir. Pero corregirlas por las vías propias 
de un Estado complejo como el nuestro, de las cuales las primeras son la cooperación y la 
coordinación.  
 
De hecho, todos los días se hace y basta señalar, como ejemplo, los acuerdos conseguidos con 
todas las Comunidades Autónomas en materia de reducción del déficit o de endeudamiento. 
 
Pero eso, es decir, la cooperación y la coordinación, es una cosa y otra bien distinta es que, al 
socaire de la crisis, se pretenda un retroceso neocentralista sobre lo avanzado en estos treinta 
años.  
 
En realidad, da la impresión, a veces, de que en el Partido Popular prima más el prejuicio 
ideológico que las necesidades reales del país y de la propia salida de la crisis.  
 
Lo hemos visto también en estos días cuando anuncia toda una agenda privatizadora de 
servicios públicos fundamentales, como la educación o la sanidad que, necesariamente, irá 
acompañada de recortes severos en estos gastos sociales. Después de todo, una “poda” del 
gasto autonómico, por utilizar las palabras del propio Rajoy sólo puede venir de ahí, puesto que 
sanidad, educación y servicios sociales suponen el 80% de los presupuestos de las 
Comunidades Autónomas. 
 
En cualquier caso, y volviendo sobre mis palabras anteriores, la verdad es que lo ocurrido en 
estos meses ha creado condiciones más favorables para afrontar con un ímpetu renovado la 
hoja de ruta del Gobierno, que tiene tres grandes componentes: Austeridad, reformas y 
cohesión social. Todo ello en un clima de disciplina, rigor y exigencia. 
 
Una hoja de ruta bien clara para cuyo recorrido desde el Gobierno de España hemos debido 
tomar decisiones difíciles y complicadas para que el conjunto de la economía --los actores, los 
inversores y los mercados-- valoraran la firme determinación que tenemos para hacer que la 
economía española sea una economía competitiva y que, en un plazo lo más breve posible 
podamos volver a un proceso de expansión que nos permita crecer económicamente y crear 
empleo. 
 
Nuestra apuesta por la austeridad se ha traducido en la puesta en marcha de un plan de 
reducción del déficit público, que ha de  situarnos en 2011 en un déficit del 6 por 100 del PIB y 
del 3 por 100 del PIB en 2013, de acuerdo con los compromisos europeos de estabilidad.  Un 
objetivo ambicioso y que requiere un gran esfuerzo por parte de toda la sociedad española.  
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El segundo pilar de la acción del Gobierno es el desarrollo de un amplio capítulo de reformas 
económicas que estamos llevando a cabo para ganar competitividad y para superar los 
desequilibrios estructurales acumulados en el último período del ciclo expansivo.  
 
Son reformas que, a diferencia de otras variables de la crisis que escapan al control de cada 
país, está a nuestro alcance culminar y aplicar. Son reformas que nos fortalecen ante la salida 
de la crisis realizadas para impulsar la recuperación económica, para propiciar el cambio de 
modelo productivo, y para preservar y reforzar nuestro Estado del bienestar. 
 
Son reformas que, sin duda, no son fáciles de acometer y que comportan nuevos esfuerzos y 
exigencias, pero que a medio y largo plazo producirán tanto provecho como ambición seamos 
capaces de poner ahora en ellas, porque están llamadas a producir un fuerte efecto movilizador 
de la actividad económica en todo el país. 
 
Son, por todo ello, reformas que, junto a la firme pauta de rigor y de austeridad aplicada en el 
gasto público, seguirán absorbiendo la energía y la determinación del Gobierno de España 
durante los próximos meses y hasta el fin de la Legislatura. 
 
Se trata de un paquete de reformas que afectan a sectores decisivos de nuestra economía. 
 
La reforma del sistema financiero ha dado pasos muy significativos en estos últimos meses. 
Uno de sus hitos más destacados es el Decreto Ley de reforma de la Ley Orgánica de las Cajas 
de Ahorro que modifica en profundidad el régimen jurídico de las mismas, con el fin de 
fortalecer su solvencia, favorecer su acceso a los mercados de capitales y profesionalizar su 
gestión. 
 
Se trata de un paso más del proceso que, con un alto grado de consenso, pusimos en marcha 
con la aprobación del Fondo para la Reestructuración Ordenada Bancaria y que en muy poco 
tiempo, apenas en unos meses, ha redimensionado profundamente las Cajas de nuestro país.  
 
Hemos puesto en marcha también la reforma del mercado laboral. Una reforma que era 
necesaria, que había que hacer, porque nos la demandaba nuestro propio sistema laboral.  
 
 
Estoy convencido de que esta reforma va a servir para reducir de manera efectiva la dualidad, 
promover más estabilidad laboral y facilitar la adaptación de las empresas a las exigentes 
condiciones de un entorno económico cambiante y muy competitivo.  
 
Esta reforma del mercado laboral, que es la más ambiciosa de las últimas décadas, configura un 
rejuvenecido marco de relaciones laborales que facilita la implantación en nuestro país de ese 
modelo productivo renovado que necesitamos, con mayor formación de los trabajadores y más 
esfuerzo innovador de las empresas. 
 
Señoras y señores, 
 
La consolidación fiscal, la reestructuración del sistema financiero, la reforma laboral o la del 
sistema de pensiones,  son necesarias e imprescindibles, pero no suficientes; hay que completar 
también las demás cambios de muy variada índole que inciden en la competitividad de nuestra 
economía. 
 



 6 

El Gobierno ha venido trabajando en la mejora de la competitividad en su conjunto desde 
2004, de manera singular con una apuesta en tres ámbitos: infraestructuras, I+D+i y formación, 
que son determinantes de la productividad del trabajo. Junto a ello, la reforma en profundidad 
del sector servicios, para introducir más competencia y transparencia. 
 
Quiero destacar también otros tres ámbitos determinantes para la mejora de la competitividad y 
decisivos, en particular, para el presente y el futuro de la economía española: la política 
industrial, la innovación y la internacionalización de las empresas para incrementar su 
capacidad exportadora. 
 
En relación con el primer aspecto, estamos diseñando un marco que encuadre las actuaciones 
del Gobierno en la materia, con el Plan Integral de Política Industrial, que tiene como objetivo 
aumentar en tres puntos el peso de la industria en la economía, del 15 por 100 del PIB actual al 
18 por 100 del PIB, que es la media europea, en 2020, para situarnos en ese promedio.  
 
Otro tanto se puede decir, junto a la estrategia de política industrial, de la Estrategia de 
Innovación. Somos ya la novena potencia científica del mundo, es decir, ocupamos el mismo 
lugar en el ranking que supone nuestro Producto Interior Bruto, la novena potencia industrial 
del mundo; pero estamos lejos de ocupar ese lugar en innovación, en la capacidad de 
incorporar la ciencia que producimos a nuestro tejido productivo, que debe aprovechar mejor 
toda la potencialidad que tiene nuestro sistema de Investigación y Desarrollo.  
 
Para ello, nos hemos fijado un objetivo: duplicar el número de empresas innovadoras, en 2015, 
lo que supone 40.000 empresas innovadoras adicionales en España. Un esfuerzo que deberá 
traducirse en una mayor fuerza exportadora. 
 
En definitiva, reformas decisivas para nuestra competitividad, decisivas para la renovación del 
modelo productivo, decisivas para la sostenibilidad a largo plazo de nuestro Estado de 
Bienestar y de la cohesión social, que es la seña de identidad del modelo europeo y que ha de 
seguir siéndolo.  
 
Porque la cohesión social es el tercer pilar de la acción del Gobierno. Para este Gobierno, las 
políticas sociales forman parte de su propia identidad y, de hecho, este Gobierno es el que ha 
realizado el mayor esfuerzo de protección social de nuestra historia. En 2004 en España se 
destinaban 144.000 millones de euros al gasto social, un 14% del PIB. En 2010 se están 
destinando 180.000 millones, un 17 % del PIB. Y este año próximo el 58% del Presupuesto se 
destina a gasto social.  
 
Entre las prioridades del nuevo Gobierno está la puesta en marcha de una agenda social que 
tiene como principal objetivo amortiguar los efectos más negativos de la crisis sobre 
determinados sectores de la población especialmente afectados por la misma: parados, 
especialmente mayores, mujeres, jóvenes. Se trata de que estos colectivos tengan una auténtica 
igualdad de oportunidades para conseguir un empleo. 
 
Es evidente que una iniciativa de estas características requiere de la recuperación del diálogo 
social, interrumpido a raíz de la convocatoria de la huelga general.  
 
Un diálogo que puede centrarse en temas muy importantes: el desarrollo de la reforma laboral; 
la negociación colectiva; la puesta en marcha del llamado modelo austríaco; y, sin duda, una 
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necesaria reforma en profundidad de las políticas activas y de los servicios públicos de empleo, 
reforma que habremos de concertar con las Comunidades Autónomas.  
 
Por supuesto también la reforma del sistema de pensiones que queremos concluir en los 
próximos meses en el marco del pacto de Toledo. Una reforma que pretende garantizar el 
sistema público y dar respuesta al desafío del envejecimiento de la población.  
 
Así pues, vamos a continuar con nuestra agenda de reformas, porque España las necesita y 
porque no hay que olvidar que todas las grandes reformas que se han hecho en este país, en la 
educación, en la sanidad, en las pensiones, en la Universidad, en los derechos de las mujeres, 
han sido promovidas por gobiernos socialistas. Nos ha tocado en otros momentos impulsar 
esos cambios y nos toca hacerlo ahora. Y tengan la seguridad que desde este Gobierno lo 
haremos con toda determinación. Hemos hecho, lo que debíamos hacer y lo seguiremos 
haciendo, asumiendo nuestras responsabilidades con todo rigor. 
 
En consecuencia, y desde luego no vamos a echar las campanas al vuelo porque sin duda 
vamos a seguir atravesando momentos difíciles y porque el paro, a pesar del buen dato de la 
EPA del tercer trimestre sigue estando en niveles muy altos, lo cierto es que todas las 
actuaciones puestas en marcha: el Plan de Ajuste; la reforma del mercado de trabajo; la Ley de 
Cajas; las pruebas de estrés bancario… han sido elementos clave para recuperar la confianza y 
la certidumbre en la economía española, y poner las bases sobre las que se puede ir asentando 
la definitiva recuperación. 
 
Ya termino. Pero quisiera volver al punto donde inicié esta intervención. 
 
EE.UU. y España tienen unas excelentes relaciones de todo tipo, también en el terreno 
económico y en el comercial. Pero existe aún, como decía antes, un amplio margen para 
mejorar y ampliar esa relación. 
 
Las empresas españolas han realizado un gran esfuerzo inversor en los últimos años en EE.UU. 
Grandes bancos, empresas energéticas, tecnológicas, constructoras, alimentación y las grandes 
empresas textiles  han penetrado con decisión en el siempre difícil mercado estadounidense.  
 
Hay que profundizar en ese camino, así como en la apertura de un nuevo ciclo inversor de las 
empresas norteamericanas en España.  
 
Tengan la seguridad de que el Gobierno español continuará trabajando en esa dirección como 
hizo recientemente el Presidente José Luis Rodríguez Zapatero en Nueva York, donde se 
reunió con un grupo de importantes inversores.  
 
Como saben, en este encuentro, el Presidente del Gobierno de España anunció la celebración 
de un foro de inversión bilateral y colaboración económica entre los dos Gobiernos, las 
principales empresas norteamericanas inversoras en España y las empresas españolas 
inversoras en Estados Unidos. 
 
Asimismo, por parte del Gobierno se han puesto en marcha instrumentos como la Fundación 
Consejo España-EE.UU; programas para la exportación y la promoción exterior; o el Plan 
Made in/Made by Spain. (Hecho en, hecho por España) para potenciar y seguir apostando por 
ampliar la presencia de las empresas españolas en el exterior y ayudar a su proceso de 
internacionalización. 
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Además, éste último programa, hecho en y por España ha elegido EE.UU. para su puesta en 
funcionamiento, no sólo por su condición de primera economía mundial, sino porque 
representa más del 25% de la producción global y atiende a más de 300 millones de 
consumidores. 
 
La coyuntura actual presenta buenas perspectivas. Y el nuevo Plan de Estímulo Económico 
puesto en marcha por la Administración estadounidense muestra interés en sectores en los que 
las empresas españolas ocupan posiciones de liderazgo. 
 
Es, pues, un buen momento para profundizar en las relaciones comerciales entre EE.UU. y 
España, como lo hemos hecho en las relaciones políticas, culturales y sociales.  
 
 
Pero no quisiera finalizar sin destacar que España es, por supuesto, un buen destino inversor. 
El extraordinario desarrollo de nuestra economía en los últimos 30 años de democracia ha 
permitido que muchas empresas estadounidenses formen hoy parte de nuestro tejido industrial 
y empresarial. Y  me gustaría señalar que, pese a la importancia que tienen, todavía existe 
margen para un mejor y mayor crecimiento. 
 
En definitiva, y con esto termino, las relaciones económicas y comerciales entre Estados 
Unidos y España ofrecen un gran potencial estratégico, del que debemos saber sacar partido. 
En esta línea, quiero reiterar mi reconocimiento a una institución como la Cámara de Comercio 
Americana en España, que tanto contribuye a este objetivo compartido.  


